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Serán snscritores forzosos á la G a c e t a todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 
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pita, 
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jelo, 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laí 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serór obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 <?| F e b r e r o de l S 6 i . \ 

1 

G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3.a 
Negociado de Condecoraciones. 

i JÍINISTERIO DE U L T R A M A R . — N Ú m . 3 4 1 . — 
1>TIO. Sr. ~S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 

l0n]bre la Reina Regente del Reino, confir-
lándose con el parecer del Consejo de F i l i 

pinas y posesiones del Golfo de Guinea, ha 
i ¿ iflido á bien aprobar la siguiente i n s t r u c c i ó n 

ictando reglas para la conces ión y uso de 
^!Medalla del Mérito Civ i l .—Art ícu lo 1." La 
lu=8í[edalla del Mérito Civ i l esta destinada á pre-

iar los servicios extraordinarios que reali-
era en las autoridades locales ó los vecinos de 
. s pueblos en las calamidades p ú b l i c a s y 

ona niestros de clases a n á l o g a s , los actos espe
dí wles y ostensibles de c ivismo y m u y en 
fsí.i irlinní.-ir ;i In-; q u A H p . ^ i n t p . r ^ q a d n m p . r í t . p . . ep. 
2'2! islingan en la. A d m i n i s t r a c i ó n C iv i l o vida 

¿blica.—Artículo 2.° Esta medalla se rá de 
10 [ lata de la forma y dimensiones que expresa 

adjunto d i s e ñ o . En el anverso d e s t a c a r á n 
C::ÍS armas de E s p a ñ a sobre una cruz y al 

EiSededor el siguiente l e r n a s Mér i t o C i v i l - M 
is y en el anverso: Por S. M . el Rey-El 

em 'éeniador General. La cinta y colocación de 
a Medalla s e r án las mismas que hoy se usan, 

bai-Mealo 3.° El Gobernador General p o d r á 
ñlbceder esta Medalla p rév ia fo rmac ión de ex-
M diente, bien á propuesta de los Jefes pro-
fe inciales de la a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a , bien 
j ; é los Gobernadores Civiles ó de las p r i n c i -
«n ¡alias ó municipios con el Pá r roco á la Ca-
| la. En el expediente se h a r á n constar enan
os informes y declaraciones de tesligos sean 

piecesariiis para dejar bien probado, no solo 
L p¡ l mérito contrnido por el propuesto, s i n ó su 
iai onducta y antecedentes, y se r e m i t i r á al Go-

l8Dgl tierno General por conducto y con el informe 
193.- ¡elde la provincia.-- Ar t í cu lo 4 ,° La conces ión 

^la Medalla del Mérito C iv i l , se p u b l i c a r á en 
Gacela de M a n i l a con un estracto del mé-

izphtoó servicios del agraciado á quien lo co
lad; fuñicará á su vez el Jefe de la provincia 
P^spectiva, l l evándose u n registro en el Go-

wuo General de todas las concesiones que 
W ^ hagan.—Articulo ñ.0 Cuando sea posible 

^conveniente dar solemnidad al acto d é l a 
,e i í ^ocíicióu de ia -Medalla, éste se verif icará 
J; f '-i casa de Gobierno con asistencia del 
L-oír\ Cura Párroco, los funcionarios de la ad-
' j^ i s t ruc ión púb l i ca , el Gobernadorcillo y 

lordJ1̂ nicinos v los d e m á s ind iv iduos condeco-

''•Ibí con ia ^eclall;l (Iue d i s t a n en el pue-
vrJf.0'^T,i!iil)inii p o d r á verificarse este acto 
ln,afrí di' 'a Capital de la provincia , dele-

|:nclo al efecto el Gobernador sus facultades 
^ funcionario p ú b l i c o . — A r t í c u l o 6.° Una 

. lei 1 
I hh 

'imt 

|.z leido el Superior decreto de conces ión , 
fcunf ^ la Provincia ó su delegado pre-
Ljt;.lrá al agraciado: ¿ J u r á i s á Dios y pro-
dg l18 al Rey conservaros siempre^ digno 

la condecorac ión con que h a b é i s sido 

agraciado? contestando éste «Si ju ro .» E l Gober
nador le colocará la medalla d ic iéndole «En 
nombre de S. M . el Rey, el Excmo Sr. Go
bernador General os autoriza á usar la Me
dalla del Méri to Civil-»-—El acta que ha de 
remitirse al Gobierno General se rá firmada 
por el Presidente, el Secretario y el P á 
r roco .—Art í cu lo 7,° Los condecorados así 
como sus mujeres l eg í t imas t e n d r á n derecho 
á usar en todos sus escritos el t í tu lo de 
«Don» y á que se le consigne en todos los do
cumentos en que sean m e n c i o n a d o s . — A r t í 
culo 8,° Los mismos honores concedidos á 
los condecorados en el a r t í cu lo anterior, dis
f ru t a rán sus mujeres l eg í t imas d e s p u é s de 
v i u d a s . — A r t í c u l o 9.e La impos ic ión por el T r i 
bunal competente de una pena afl ict iva ó co
rreccional á un i n d i v i d u o condecorado, lleva 
consigo la baja de éste en el Registro del 
Gobierno General y la pé rd ida de todos ,sas 

^ W ^ m W É F l m ocurra, los Jueces de 1 .• 
instancia lo p o n d r á n en conocimiento del Go
bernador respectivo.—Y ú l t i m o . E l uso inde
bido de esta condecorac ión será castigado por 
los medios y en la forma que disponen las 
Leyes.—De Real ó rden lo digo á V . E. en con
tes tac ión á la carta oficial n ú m . 171 de 18 de 
Febrero de 1892, para su conocimiento, p u b l i 
cación en la Gaceta de esa Capital y d e m á s 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V . E. 
muchos a ñ o s Madrid , 28 de Marzo de 1893.— 
Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Fi l ip inas . . 

Manila , 4 de Mayo de 1 8 9 3 . - C ú m p l a s e y 
e x p í d a n s e al efecto las ó rdenes oportunas. 

BLANCO. 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 229.—Excmo. 

Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. M i 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
en los articules 3.' j 4.° del Real Decreto de 
14 de Majo de 1880, remito á V . E . veintiséis 
copias de certificados de Patentes de invención con
cedidas por las nuevas industrias que en las mis
mas se expresan.—Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid, 18 de Febrero de 1893.—El 
Subsecretario, J. Sánchez Guerra. —Sr. Gobernador 
de Filipinas. 

Manila, 4 de Abri l de 18/3.—Cúmplase, pu-
bliquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civi l , para los efectos que procedan. 

OCHANDO. 

Cojjias que se c i t a n : 

Don Ramón Sánchez Suap z, Notario píiblíoo 
de los del Ilustre Colngio de esta villa y Córte, 
con vecindad j residencia fija en la misma.— 
Doy fé: Que por D . Francisco Elzaburo, Direc
tor Gerente del Oficio Vizcarrondo, se me ha ex
hibido para testimoniar ua d cumento que á la 
letra dice asi.—Patente de invención, sin garan

tía del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia ó utilidad del obj to sobre que recae.—• 
— D . Primitivo M^teo Sagasta y Escolar, Direc
tor g neral de Agricultura, Industria y Comercio. 
—Por cuanto Mr. Fracci Veague, domiciliado en 
Chalk Faxm, Inglaterra, ha presentado con fe
cha 22 de Enero de 1892 en el Gobierno Civil 
de Maorid una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invenciónn por «mejoras en los 
metros eléctriooe.»—Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular, la Ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general, en virtud da 
las facultades que le coefi^re el ast. 4.0 del Real De
creto e 30 de Julio de 1887, expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor de d i 
cho interesado la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península ó Islas adyacentes, 
por el término de 20 ¿¡ños, contados desde la fecha 

exclusiva de la mencionada iu msiría e t '" l" 
forma descrita en la memoria y dibujos unidos áe s t a 
Patente cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumple con 

lo que dispone el art. 2.° del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomara razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el solicitante no satisface en dicho Negociado, 
y en la forma que previene el nrt. 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que estab'ece el artí
culo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo N e 
gociado en el plszo improrrogable de 2 años, conta
dos desde esta fecha, que ba puesto en práctica en 
España el objeto ¿e la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 21 de D i 
ciembre de 1892.—Primitivo M . Sagtsta.—Hay 
un sello de la Dirección.—Tomada razón en el l i 
bro 14, fóiio 422, con el núm. 12.911.—Corres
ponde á la letra con su original que volvió á reco
ger el exhibente D. Francisco Elzaburo, que fir
mará su recibo de que doy fé y á que en caso 
necesario me remito.-- Y para que asi conste donde 
convenga, libro el presente t stimonio en un pliego 
de la clase undécima n.0 96.1^2 que signo y firmo 
en Madrid, 20 de Enero d-? 1893.—Ramón S á n 
chez.—Signado y rubricado —Hny un sello.— 
Recibí el < riginal.—Oñce Viz íórrcndo.—Director 
Gerente.—F. Elzaburo:—Los infrascritos Notarios 
del Colegio y distrito de esta Capital.—Legaliza
mos el signo, finm y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero I ) . Ramoa Sánchez.—Ma-
diid, 24 de Enero de 1893^ — Rubricado y sig
nad'» Licenciado, Federico Plana.—Rubricado y 
signado, Mariano Alomo A poli na rio.-Hay un sello 
de legalización y un timbre móvil .—Es copia.—El 
Subsecretari J. Sánchez Guerra.—Hay un sello 
que dice: Ministerio de Ultrfcimr. Dirección gene
ral de Administración y Fomenío.—Es copia, L ó 
pez Guijarro. 
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Don Ramón Sánchez Snarez, Notario Público 
de los del Ilustre Colegio d^ esta Villa y Córte 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy fó: Que por D. Francisco Ehabnru, Direc
tor gerente del Oficio Vizcarrondo, 8 3 me ha 
exhibido para testimoniar un documento que á 
la letra dice así: Patente de invención sin garan
tía del Gobicrao, en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comercio. 
-Por cuanto Tbe Newell Universal H i l l Company, 
domiciliado en New York, Estados Unidos, ha 
presentado con fecha 15 de Febrero de 1892, en 
el Gobierno Civil de Madrid^ una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención por 
«Mejoras en las máquinas de picar y tratar las 
cañas de azúcar.»—Y habiendo cumplido coa lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4.o del Real De
creto de 33 de Julio de 1887, expide por delega
ción del Exemo. Sr. Ministro de Fomento h favor de 
dicha interesada, la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 5 años, contados desde la fecha 
del presente Título, el derecho á, la explotación exclu
siva de la mencionada industria, en la forma des
crita en la memoria y dibujos unidos á esta Patente 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las pro
vincias de Ultramar, si cumple con lo que dis
pane el art. 2.0 del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento; 
y se previene que caducará y no tendrá valor a l 
guno si el solicitante no satisface en dicho Ne
gociado, y en la forma que previene el art. 14 de 
la Ley el importe de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado, en el plazo improrrogable de 

¿?.8.-#náa pÉñk" e á ^ s p S f í a ef'"o^sto^de k 
Patente, estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 21 de Diciembre de 1892.—Pri
mitivo M . Sagasta.—Hay un sallo de la Dirección. 
--Tomada razón en el libro 14 fó'io 515 con el 
núm. 13.004, Corresponde á la letra con su ori
ginal ^ que volvió k recoger el exhíbante Don 
Francisco Elzaburu, que firmará su recibo, de 
que doy fé y á que en caso necesario me re
mito.—Y para que así conste donde convenga, 
libro el pres mte testimonio en un pliego de la 
clase 10.a núm 97.099 que signó y firmó en 
Madrid á 20 de Enero de 1893.—Ramón Sán
chez. Signado y rubricado-Hay un sello.—Recibí 
el original.—Ofi-.io Vizcarrondo.—Director Gerente 
— F . Elzaburu.—Los infrascritos Notarios del Co
legio y distrito de esta Capital legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nues
tro compañero D. Ramón Sánchez—Madrid 24 
de Enero de 1893.—Rubricado y signado.—Li
cenciado, Federico Pkna Pellis.-Rubricado y sig
nado.—Mariano Alonso Apolinario.—Híy un se)lo 
de legaligaliza^ión y un timbre móvil.—Es co
pia.—El Subsecretario, J. Sánchez Guerra —Hay 
un s ilo quj dice: Ministerio de Ultramar de 
esta Dirección gencral de Administración y Fo
mento.—Es copia^ López GuijHrro. 

Don Rafael Vilaclara Gibert, Djctor en Dere
cho Civil y Canónico, Licenciado en el adminis
trativo, Abogado de los Ilustres Colegios de Madrid 
y de Barcelona y Notario del de este úUimo nom
bre con residencia en la Capital.—Certifico: que 
por D, Francisco de A=ds Fábrigas Saguós, de 33 
anos de el&d, casado del eotnercio de e¿t:i Ciudad, 
me ha sido presentado pira qae testiaioniyra el do
cumento que copiado dice. - Patente de invenaión 
sin garantía d é Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia 6 utilidad del objeto sobra que 
recae—D. Joaquín Escrivá da R maniy F- rnan-
dez de Córdoba, Marqués de Aguüar , Director ge

neral de Agricultun Industria y Comercio.—Por 
cuánto D. Francisco de Asis Fábregas Sagués 
domiciliado en Gracia (Barcelona), ha presentado con 
ficha 20 de Setiemlra de 1890 en el Gobierno 
Civil de Barcelona una instancia documentada en 
solicitul de Patente de invención por un procedi
miento para anunciar en cartas-targetas.—Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre el par
ticular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta D i 
rección General en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 4.• de] Real Decreto de 33 de Julio 
de 1887 expide por delegación del Excmo. Sr. M i 
nistro de Eomento, h favor de dicho solicitante 
la presente Patente de invención que le asegure 
en la Península é Islas adyacentes, por el t é r 
mino de 20 años cotados desde la fecha del pre
sente título, el derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria en la forma descrita 
en la memoria y modelos unidos á esta Patente 
cuyo derecho puede Hacerle extensivo á las provin
cias de Ultramar se cumple con lo que dispone 
en ei art. 2.* del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomará razón 
en el Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento, y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno, si el interesado no satisface 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ante al J^fe del m sino Negociado, en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fe
cha, que ha puesto en práctica en España el objet) 
de la Patente estableciendo una nueva industria 
en el pais.-M»drid 19 de Diciembre de 1890.-Mar
qués de Aguibr.—Rubricado.—Hay un sello que 
dice.—Dirección general de Agrijul turd, Industria 
y Comercio.--Tomada razón en el libro I n f o 
lio 552 con el nüoi. 11.242.—Hay un Sillo que 
dice.—Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Es confirme 
— rfa / i r ^ n m a r í f A «^U^HQ ^ 0nQ me rem ¡ to. - - En-
mendados-que previene-esta-valen-io salva el No
tario.—Rubricado.—Y para que consta, requerido 
por el nombrado Sr. D. Francisco de Asis Fábre
gas, libro su utilidad el presente testimonio en 
este pliego de papel timbrado de clase undóciina 
núm. 90.895, que signo, firmo y rubrico en la 
Ciudad de Bircelona á 18 de Enero de 1893.— 
Signo.—Rafael Vilaclara Gibert.—Rubricado.--Hay 
un sello que dice.—Notaría de D. Rafael V i l a 
clara Gibert, Barcelona.—Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio Territorial de Barcelona con 
residencia en la Capital, legalizamos el signu, firma 
y rúbrica que preceden de nuestro comp:.ñjro Don 
Rafael Vilaclara Gibert.—Barcelona á 18 de Enero 
de 1893.—Signo.—Melch r Canal.—Rubricado.— 
Signo.—Miguel Marti y Bjya.-Rubricado.—Hay 
un sello qu? dice.—Colegio notarial d ú territorio 
de Barcelona Sórie 8.a-3 pesstas-di 18 de En^ro 
de 1893.-N.0 dal reg. 11 363.-Es oopia.-El Sub
secretario^ J. Sánchez Guerra.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general 
de Administración y Fomento.—Es copia, L ó 
pez Guijarro. 

D n Ramón Sánchez Suarez, Notario Público 
de los del Ilustre Colegio de esta Villa y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy fé: Que por D. Francisco Elzaburu, D i 
rector Gerente del Oficio Vizcarrondo, s ; m 3 h a 

exhibido para testimoniar uu documento que á 
la letra dice así. Patente de invención sin 
garantía de¡ Gobierno en cuanto a la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.--D. Primitivo Mateo Sagasta, Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto Mr. Frederick Gibs,'domiciliado en 
Sonth Yam.—Vic to r i 1 Australia, ha presentado 
con fecha 25 de Mayo de 18^2, en el Go
bierno Civil_ de Madrí i , una instancia do3umen
tida en solicitud de Patenu de invencióa por 
«un aparato mejorado para hacer á manos la 

propulsión de los botes.»—Y habiendo 
piído con lo que previene sobre el part. 
la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
reccidn general en virtud de las íiQ^ 
que le confiere el art. 4.o del Real ¿ 
de 30 de Juio de 1887, expide por dele&y 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor? 
presento Patente de invención que la asegij I 
la Península ó Islas adyacentes, por el t^J 1 
de 20 años, contados desde la fecha dej j i 1 
senté título, el derecho á la explotación i ¡S 
mencionada industria, en la forma descrita ¿ EL 
memoria y planos unidos á esta p 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las í'8 
vincias de Ultramar, si cumple con lo que | 
pone el art. 2 o del Real Decreto de 14 de ^ 1 
de 1880.—De esta Patente se tomark razo'5 
el Negociado de Industria y Registro de la p e¡s 
piedad Industrial y Comercial del Ministerio 5̂1 
Fomento; y se previene que caducará y nótele 
valor alguno si el interesado no satisface ^ 
dicho Negociado y en la forma que pr^ L 
el art. 14 de la Ley, el importe de las cm 
anudes que establece el art. 13, y no acn 
anle el Jef? del mismo Negociado en ú j ^ 
improrrogable de 2 años contados desde esta fe; ^ 
que ha puesto en práctica en España el objel« 
la Patente, est-ibleciendo una nueva indulgí 
en el país.—Madrid, 2 de Enero da 1893, /. 
Primitivo M . Sagasta.—Hay un sello de la 
reccidn.—Tomada razón en el libro 15, fólioĵ ml 
con el núm. 13.378.—Corresponde á h\m 
con su original que volvió k recoger el eiiero 
bente D. Francisco Elzaburu, qne firmará su irb 
cibo, de que doy fó y á que en caso uec- ido 
me remito.—Y para que así conste donde ( ¡1 
venga, libro el presente testimonio ea nupluta 
de la clase décima núm. 96.218, que 
y firmo en Madrid á 7 de Febrero de í 
—Ramón Sánchez, Signado y rubricado.--
un sello.—Recibí el original.—Ofice Vizcarro: 
—Director Gerente.—F. Elzaburu.—Los L 
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Ca 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que antedi 
de nuestro compañero D. Ramón Sánchez Suarez te 
Madrid, 10 de Fobrero de 1893 —Rubricado8! 
signado.—-Eulogio Barbero Quintero, rubrici ¡L 
y signado.—Licenciado Federico Plana Pellis. i 
Hay un sello de legalización y un timbre monn 
—Es copia.—El Subsecretario, J. Sánchez Gi , . 
rra.—Hay un sello que dice:—Ministerio deC 
tramar. Dirección general de Administración y F | 
mentó.—Es copia, López Guijarro. 

D 0 1 R'^mon Sánchez Suarez, Notario público 161 
los del ¡lustre Colegio da esta Villa y Ckt», 4* 
vecindad y residencia fija en la misma.--Doj'(ík 
Que por D . Francisco E!zaburu, Director 
del oficio Vizíarrondo, se me ha exhibido pa*?0 
testimonür un documento que k la i itra dice así;- f 
Patente de invención sin garautia del Gobierno,» J 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
objeto sobre que recae — D . Primitivo Mat.o 
gasta y Escolar, Director general de Agricultn#p| 
Industria y Comercio.—Por cuanto Mr. G u M p 
Gobrons, domiciliado en París, Francia, ha presrf 
tado con fecha 4 de Marzo de 1892, en el W 
bierno Civil de Madrid una instancia docameutafc 
en solicitud de Patente de invención par «inejorfl 
en los medios y aparatos que se emplean para M 
y soldar mec\nicamente las caj -s metálicas de coíjj aJ 
servas y de otras c lases» .—Y habiendo cumpl^fc 
con lo que previene sobre el particular la Loy deSi-jB 
de Julio de 1878, esta. Dirección genenil, ¿n v'T¡r 
tud de las facultades que le confi jre <H BH. 
Real Decreto de 30 de Julio de 1887, expiie A 
delegación del Excmo. Sr. Ministro do Fomento^ 
favor de la presente Patente de invención qaa 
assgure en la Península é Islas adyacente?, Por V; ' 
término de 20 años^ contados desde la ^ p t a l 
del presente título, el derecho á la explota^' 
exclusiva de la mencionada industria, en 
forma dascrita en la memoria y plano? i u r ; ; p ' 
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cayo derecho puede hac-rle ex-
tiXlas provincias de Ultramar, si cum-
i aUe dispone el articulo 2.° del Real 
h j4 de Mayo de 1880. -De esta Patente 

\toü- en ê  Negociado de Industria y R 3 -
| í Pr0P^eia^» Industrial y Comercial del 

• 1 Fomento, j se previene que cadu-
JUrJ tendrá valor alguno si el interesado 

L en dicho Negociado, y en la forma 
Jl^e íl art. 14 de la Lev, el importe 

fl0^g anuales que establece el art. 13, 

-i 0 ante ^ ê̂ Q ^ m^sm0 Negociado, 
j L0 improrrogable de 2 años, contados 

f f cha, que h ' puesto en practica en 
^ Objeto de la Patente, estableciendo 

3 industria en el país —Madrid, 2 de 
jgyS.--Primitivo M . S gasta.—Hay un 

]a Dirección.—Tomada razón en el libro 
578 e n el núm. 13.077.—Corresponde 
con su original que volvió k recoger el 

I p. Francisoo Elzaburu, que firmará su 
vjjeque doy fó y á que en caso necesario 
iH ¡jo.—Y para qu^ así conste donde con-
H libro el presente testimonio en un pliego, 
fj,53décima núm. 96.216 que signo y firmo 
^ á l de Febrero de 1893.—Ramón San-

nado y rubricado.—Hay un Hello.--Re-» 
1 riginaL- Ofice Vizcarrondo.—Director G^-

, Elaaburu - - L ' s infrascritos Notarios del 
distrito de esta Capital, legalizamos el 

%m y rúbrica que anteceden de nuestro 
IseroD. Ramón Snuchez Suarez.—Madrid, 10 

esijro de 1893.—Rubricado y signado.—Eu-
0 Quintero.—Rubricado y signado — 

o Federico Plana r'ellis.—Hay un sello 
e c lpcióa y un timbre móvil .--Es copia.—El 

ario, J. Sánchez Guerra.—Hay un sello 
: Ministerio de Ultramar. Dirección ge-
Administración y Fomento.—Es copia, 

(iaijarro. 

Ices 

sigl e 

-a 
Iroi 

m i 

Sección 2.a 
e las Reales órdenes relativas al movi-
pírsonal del ramo de Gracia y Justicia 

por el vapjr-correo «Isla de Panay» á las 
ha puesto el cúmplase por e Excmo. Sr. 
i General con fecha 4 del actual y se p 1 -

í continuación en cumplimiento de lo dis-
Oíkel Real Decreto de 5 de Oatubre de 1888. 

j i 
• rilen núm. 209 de 24 de Marzo último, vom-

J lo Juez de instancia de Mindoro á D. Ra-
Nieto y Aveille, que sirve igual cargo en 
fs (Habana). 

312 de 24 de Mayo último, nombrando 
f'Juzg-ado ¿e l a instancia de Gii nes en la 

a l̂ á D. Armando de Ziyas y Ochoa, Promo-
. fiscal de BhYoUc V ejo/ 

J k. 296 de la misma fecha, nombrando para 
[reEíacante que deja el Sr. Ziyas a D. Vicente Po-

Goaznlez. 
IS1;, 347 de 28 del mismo mrs, nombrando á 

, ^Quel García y MarLinez, Promotor Fiscal de 
á Dga-

^ 9̂4 de 24 del mismo mes, nombrando 
J ^ 1.a instancia de N u i v a Ecija á D. Ri 

to 0Pavon y Rosales, Promotor Fiscal de la Un 011. 
[tai: Ym\, de la misma fecha, nombrando Pro-

0r Fiscal de la Union á D. José López y Ar-

ííi f P" ^ ê â misma fecha, nombrando Pro -
Fiscal de Samar á D. Luis Piernav.eja Soto. 

^.Tf' de la misma fecha, declarando ce-
)í ^ p - Pedro Surrá de Garay, Promotor Fiscal 
U- ̂ ls(rito d'j lüíramuros y en la actualidad. Juez 

[Ul lastaucta electo de Mayagüez en Pueito Rico. 
3! Co111" •? ^ ê '̂ ^ mismo mes, agregando á, 

Bi?1?0" Codifieadora de las provincias de Ul -
fj ilij í ^- Juan de la Cruz Cisneros, Presidente 

Wr l8 Audiencia de Cebú. 
••'ü p . ^ de 24 del mismo mes, nombrando 

frique Pórtela de las Fuentes, para el Juz-
, l a instancia de Antique, vacante por ce-

fiijm6^" Mariano do Quesada y Correa. 
i r p ' ' , . ^ de 28 del mismo m s, autorizando 
¡Día? .en Ia Península por enferm), durante 
pe vS Improrrogables á D. Pfdro Villar y Se-
iíir'^j^istrado que era de la Audiencia i el 

o, electo para igual cargo en la de 

Otra núm. 313 de 24 del mismo mes, disponiendo 
el cambio de destinos entre D Armando de Ziyas 
y Ochoa y D. Enrique Portel» de las Fuentes, Jue
ces de 1 a instancia electos de Güines y Amique, 
ambos de entrada en el territorio de las Audien-
CÍÍS de la Habana y Cebú respectivamente. 
Manila, 10 de Mayo de 1893.-Luis de la Torre y 

Villanueva. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
de personal del ramo de Gobernación, recibidas por 
el vapor correo Is!a de Panay,» a las cuales se 
ha puesto el cümplace por el Excmo. Sr Goberna
dor G^i eral, con fecha 4 del actual, y se publican 
á coot nuación, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real orden núm. 322 de 24 de Marzo último, nom
brando Oficial 2.o del Gobierno Civil de Albay á 
D. Ramón Feroandez Mariscal, Oficial 4.o de la 
Sección de Fomento de Madrid. 

Otra núm. 323 de la misma fecha, id. Oficial 4.0 
del Gobierno Civil de la Isabela de Luzon, á Don 
Antonio Nadal y Bjsch, que es Oficial 5.o de la 
Sección de atrasos del Mi. isterio de Ultramar. 

Otra núm. 328 da la misma fecha, declarando ce 
sanie á D. A t̂onio Moreno Castillejo, del destino 
de Oficial 3.o del Gobierno Civil de Camarines 
Norte. 

Otra núm. 324 de la misma fecha, nombrando para 
el cargo anterior á D. Cesar de la Guardia que es 
Oficial 4.o del Gobierno Civil de la Isabela de 
Luzon, 

Otra núm. 333 de la misma fecha, declarando ce
san e á D. Emilio Donoso Cortés, del destino de 
Jefe de Negociado de 3.a clase. Secretario del Go
bierno Civil de Nueva Ecija. 

Otra núm. 329 de la misma fecha, trasladando para 
el cargo anterior á D D .mingo Ojhagavia, que 
con igual catego ia y clase sirve en el Gobierno 
Civil de esta provincia. 

Otra núm. 330 de la nrsma fveha, nombrando para 
la plaza que deja D Domingo Ochogavia á Don 
Federico Moreno Jerez, cesante de igual categoría. 

Otra núm. 335 de 22 del mismo mes, nombrando 
Oficial l.o Jefe de la Sección de órden público de 
la Secretaría del Gobierno General, vacante por 
ascenso de D. Emilio Fernandez Quesada, á D Ra
món Sánchez y Jura, que es Oficial 2.0 en la Ad
ministración do Contribuciones de Barcelona. 

Otra núm. 337 de la mism fecha, declarando cesante 
á D. Andrés Rivero y Rodrigo, del destino de 
Oficial 3.o del Gobierno Civil de Zambales. 

Otra núm. 336 de la misma fecha, nombrando para 
la plaza anterior á D. Jacinto Duran y Aparicio, 
cesante de igual categoría. 

Otra núm 331 de 24 del mismo mes, declarando ce
sante á D. José González Alvarez del destino de 
Oficial l.o Secretario del Gobierno Civil de Ca-
gayan. 

Otra núm. 326 de la misma fecha, nombrando para 
el cargo anterior á D. Angel Mejia y Bravo, que 
con igual categoría y clase sirve en la Sección 
de Gobierno de la Dirección Civil. 

Otra núm. 344 de 22 del mismo mes, declarando 
cesante k D. Gregorio Viana y Moreno del destino 
de Jefe de Negociado de 2.a clase, Secretan) del 
Gobierno Civil de Batangas. 

Otra núm. 345 de la misma fecha, nombrando para 
el pargo anterior á D. José Bueren y Zea Bermu-
des, que es Jefe de Negociado de 3.a ciase en la 
Dirección Civil. 

Otra núm. 346 de la misma fecha, nombrando Ofi
cial 3.o de la Se:ción de órden público de la Se
cretaría del Gobierno General, vacante por trasla
ción de D. Alfonso García Salva, á D. Eduardo 
Polo de Bernabé, cesante de igual categoría. 
Manila, 10 de Mayo de 1893.—Luis de la Torre. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 10 de Mayo de 1893. 
Sometida á la resolución del Gobierno de S. M. una 

instancia suscrita por varios contribuyentes de esta 
Ciudad y apoyada por la Cámara de Comercio en so
licitud de que se fije el sentido que debe darse al ar
tículo 23 del vigente Reglamento de la contribución 
industrial, y no siendo probable que pueda llegar 
á conocerse y mucho menos comunicarse á los di
ferentes provincias del Archipiélago, la decisión del 
Ex mo. Sr. Ministro de Ultramar, antes del 1.° del 
próximo Julio en que, según circular de 19 de Enero del 
corriente año, debe ser obligatorio para todos ioscontri-
buyei-tes lo dispuesto en la de 12 del mismo mes, esta 
Intendencia ha acordado prorrogar el plazo señalado 
en la primera de las dos referidas circulares, hasta la 
fecha en que se reciban en estas Islas y puedan ser 

de todas Genocidas las sobaranas órdenes resolviendo 
la mencionada instancia. 

Publíquese y trasládese á la Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propiedades para los 
efectos correspondientes. 

JIMENO. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de Id Plaza para el dia 11 ie Mayo de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72. -Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 73, D. Joaquín Sán
chez.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio Sas
tre.—Hospital y provisiones, nüm. 72, l.er Capitán.—• 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la 
Lunita, núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
E l Excmo. é Iltmo. Sr. Presidents de esta Audien

cia en decreto de 6 del actu *.!, se ha servido nom
brar Juez de Paz de Bayombong cabecera de Nuava 
Vizcaya, durante el bieno actual de 1892 h 1894, 
ai Abogado D. Romon Arrióla. 

Manila, 9 de Mayo de 1893.—Armando Campo. 

E l Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en decretos de 5 del actual, se ha servido nom 
brar Jueces de Paz suplentes durante el bienio ac
tual de 1892 á 1894 á los individuos que á conti
nuación se expresan. 

Provincia de Batangas. 
Pueblos. Nombres. Cargos. 

D. Santiago Calzada de La-
calle. 

Batangas 
Juez de Paz 

suplente. 
Protincia de Pangasinan. 

Binalonan. D. Primitivo Pé ez. . Id.id. id. i l . 
Manila, 9 de Mayo de 1893.—Armando Campo. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose depositado en el Tribunal de S. Juan 

del Monte, una caraballa con marca, sa anuncia 
al público para que las personas que se crean 
con derecho á dicha caraballa, se presenten á re
clamarla en esta Secretaría con los documentos jus
tificativos de su propiedad en el término de 10 dias, 
en la inte:igencia de qu3 transcurrido dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se proced«rá 
á lo que hubiere lugar. 

Manila, 9 de Mayo de 1893.—Matta. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapjr-correo «Isla de Panay», que saldrá 

para la Península el dia 18 del corriente k las 9 de 
la mañana, esta Central remitirá 1̂ las 7 de 'a misma 
la correspondencia oficial y pública que hubiere para 
Europa. 

Manila, 9 de Mayo de 1893.—El Jefe deservicio, 
Juan Antonio Soler. 

INSPECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBLICA. 
E l Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Zangroniz, ve

cino de esta Capital en nombre y representación de 
la Compañía de los Tranvías de Filipinas, concesio
naria de la línea de tranvía á vapor de Tondo á 
Malabon, solicita autorización para construir y ex* 
plotar un ramal de prolongación desde la plaza de 
la Iglesia parroquial en que actualmente dá fin por 
toda la calle Real hasta la plaza de la antigua Fá
brica de tabacos, donde se situará la estación de tér
mino, en terreno de dominio público, con sujeción 
y arreglo al proyecto y á las condiciones de conce-
ción que ha propuesto el píticionario y que se ha
llará de manifiesto en la Inspección general de Obras 
públicas, calle de Magallanes núm. 44 de la pobla 
sión murada, durante un plaz" de quince días á con
tar desde la fecha de la inserción en la Qaceta del 
presente anuncio, para general conocimiento y parn 
que puedan presentarse en dicha Inspección general 
las obssrvaciónos que contra el trazado y circuns-
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tandas de la vía ó contra las condiciones de la con
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Manila, 21 de Abril de 1893.—El Inspector g-e-
neral, Casto Olano. :1 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PP. IKr . IPAT. D E MANILA. 

En virtud de las atribuciones que me concede el 
apartado 2 0 del art. 65 del vigente Reglamento de 
la Contribución Indaslrial, he nombrado Comisionados 
de apremio para la cobranza de los rezagos de la 
Contribución Industrial, en los distritos y pueblos de 
esta provincia á los que á conlinuación se expresan. 

Nombres de los Comisionados. Distritos y pueblos. 

D. Luis Lacónico 

Serapio Santiag-o 

» Marcelo Esteban 

» José Olea. . . . 

» Domingo Martínez. 

» Jacinto Ramos 

» Gregorio Toiig--jua. . . . 

Manila, 9 do Mayo de 1893. 
Robledo. 

Binondo. 
Intramuros, 
Ermita. 
Maláte. 
Dilao. 
Sta. Cruz. 
Trozo. 
Tondo. 

' Quiapo. 
S. Miguel. 
Sampaloc. 
Tambobo. 
Navetas. 
Caloocan. 
Sta. Ana. 
S. F. Nery. 
S. P. Macati. 
Tagnig. 
Pateros. 
Pasig. 
S. Mateo. 
Mariquina. 
S. J . del Monte. 
Montalban. 
Novaliches. 
Malibay. 
Parañaque. 
Laspiñas. 
Muntinlupa. 
Pand ncan. 
Pineda. 

E l Administrador, G. 

HOSPITAL PEINCII'AL DE SAN JUAN DE DIOS. 
3Ies de Abril de 1893. 

Relación de las canlidades recaudadas como limosnas 
para este Santo Hospital, en 1̂ mes de la fecha. 

Nombres de los bienhechores. 
Recibido de D.a Fernanda de Castro. . 10 » 
ídem de un bienhechor. . 1 » 

Idem de la Tabacalera y Trasatlántica. 
Idem de un bienhechor peninsular. 
Idem de D José Grey. 
Idem de D.* Engracia Luciano. 

20 » 
20 » 
2 » 
2 » 

Total. . 55 00 
Manila, 30 de Abril de 1893.—El Administrador, 

G. Sánchez Giner. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente G o n z á l e z , J u e z de 1.a ins tanc ia « n pro

piedad del distrito de Quiapo. 
Per el presente e fo, l lamo . emplaxo al procesado F a u s t i n o 

Gaburras i , natural de Cádiz prov inc ia de idem, coitero, de 
23 a ñ o s de edad, h jo de D. Abelardo y de D . a María I z 
quierdo con domicilio que ha sido en l a cal le de Isaac Pera l 
del arrabul de l a E r m i t a , p i r a que por el t é r m i n o de 30 
dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la 
<Gaceta of ic ial ,» se presente en este Juzgado ó en la c á r c e l 
publ ica de esta provincia para responder a los cargos qme 
resulten coritra el mismo i n la causa n ú m . 5690 por estafa, 
pues rie hacerlo asi le o iré y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en caso 
contrario s u s t a n c i a r é dicha causa, en su ausencia y r e b e l d í a , 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 9 de Mayo de 1893.—Abdon V . G o n z á l e z . — 
P o r mandado de su S r í a . , P lác i 'o del B a r r i o . 

E n virtud de nrovidencia dictada con esta fecha por el 
S r . D. F r a n c i s c o Fernandez Polauco, Juez de 1.a instancia del 
disfrito de Tondo de esta Capi ta l , en la causa n ú m . 3160 que 
se instruye por tentativa de v i o l a c i ó n , se cita y l l ama A l -
fonsa P é r e z , india, casada, natural del pueblo de Hagonoy 
provinc ia de B u l a c a n , vecino del arrabal de B i n e n d o , r e s i 
dente en el pueblo de Navotas, de 23 a ñ o s de edad, y al 
marido de l a misma, cuyos actuales paraderos se ignoran , 
para que ea t érmino de 5 dias, comparezcan en Ja S a l a a u 
diencia de este Juzgado sito en la calle de Sal inas n ú m e r o 
17 al objeto de prestar d e c l a r a c i ó n en l a {menc'onada causa, 
apere bidos que de no hacerlo, les parará el perjuicio 4 que 
en derecho hubiere lugar. 

Manila á 9 de Mayo de 1893.—V.o B o. B l S r . Juez Po'anco 
E l E s c r i b a n o P. H . ' J o a q u í n Argote. 

Don J o s é Mestre y Llobet, Juez de 1.a ins tanc ia en propiedad 
del distrito de Binondo. 
Por e! presente se c i ta , l lama y emplaza a l procesado a u 

sente J u a n Palad, casado, de 38 a ñ o s de edad, de oficio j o r 
nalero, natural de Oran i prov neia de Bataan y vecino de la 
cal le Camba del arrabal de B inon lo , para que por e l t é r 
mino de 30 d í a s á contar de?de la p u b l i c a c i ó n de este edicto 
en la nGaceta of ic ial .» de esta capital , se presente ante este 
J m g í i d o con el fin de notificarle u n a providencia dictada en 
la c r u s a n ú m 7338 que se le sigue en este Juzgado, por les'ones, 
pues de hecerlo así dentro de dicho plazo, se le oirá y 
administrarle just ic ia y en caso contrario le pararán los per
juicios que ea derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo á 8 de Mayo de 1893.—José Mestre. 
Ante m í . — J o s é de Reyes . 

P o r oí presento cito, llamo y smplazn á Don Antonio Lacedeno, 
Don Manuel S a n hez y Don Federico Ortega, procesados a u 
sentes en la c a u s i n ú m 6353 que instruyo contra los mismos 
y otros por falsedad, para qa« dentro de 30 dias h. contar 
la p u b l i c a c i ó n de e^te edicto en la <GacRta oficial ,» se p e-
senten ante el Juzgado sita en a Concordia n ú m 19 en T a n -
riuay, apercibido que de no hacerlo dentro dicho t é r m i n o , se 
les parar?in los erjnicios que en dprecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 9 de Mayo de 1893.— 
J o s é M e s t r e . - A n t e m í , José de Reyes. 

Doctor D o n J o s é E m i l i o C é s p e d e s , J u e z de 1.a ins tanc ia en 
propiedad de la Prov inc ia de la Pampanga . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los negros a u s e n 

tes l lamados Suanto, Cueva , P ¿ e s o n , Dionicio y Coansing , 
el pr imero ea de estatura alta caerpo robusto, casado de unos 
50 a ñ o s de edad, pelo resado, ojos negros, cara obalada y n a 
riz adiada, el segundo es de estatura regular , cuerpo robusto, 
de unos cuarenta a ñ o s de edad, ojos negros, nar iz regular , 
cara redonda, color negro y p do rizado, el tercero es de 
estatura alta. cu;rpo regular, casado, de 47 a ñ o s de edad, 
p lo resado ejos negros, c a r a redonda y nar is regular, el cu-'rlo 
es de estatura regular, cuerpo delgado, soltero, de diez y nueve 
añoá de edad, pelo resado, ojos negros, cara obalada y nariz 
aplastada, el quinto y ú l t i m o t a m b i é n de estatutura regular , 
cuerpo delgado cas 1do de 25 a ñ o s de edad poco mas ó menos 
pelo resado nariz aplastada y c a r a obalada, p a r a que por e l 
t é r m i n o de 30 dias á contar desde la pablicacion del presente 
en la &Giceta de Mani la» , se presante en este Juzgado á en 
sus c á ce es. para contestar • defenderse de los cargos que 
Contra ellos resulten en la causa n ü m . 72^5 que se les sigue, 
por hom mdio, en la qu ^ si asi lo hic ieren íes ^oiré y a d m i 
n i s traré jus t i c ia y en CASO contrario s u s t a n c i a r é la causa en 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios que en de
recho h u ó i e r e lugar. 

Dado e i la V i l l a de Baco'or á 29 de A b r i l do 1893,—José 
E m i l i o C é s p e d e s . - A n . e m i , Rafael Scare l la . 

Por el presente cito, T a m o y emplazo á los ausentes A n 
tonio de L e ó n , indio, casado, natura l y vecino de Macabebe, 
de 30 a ñ o s de edad, de oficio guarda m p a l , Aguedo M a n a -
l i l i , ind'o, casado, natural y vecino de Macabebe, de 42 anos 
de edad, de oficio guarda nipal , Andrés S u i n g , Indio, c a -
s ido , n tural de Sexmoan y vecino de Macabeb.j, de 42 a ñ o s 
do edad, de oficio g u i r d i nip il y F e r m í n Quiambao , indio, 
casado, natural y v é e m ó de Macabebe, de '28 a ñ o s de edad, 
de, o ü c i o g u a r ¡ a mpal . procesados de la causa n ú m . 7325 
por hurto, pa a qu^ por el t é - m i n o de 9 dias, contados desde 
la p u b h c a c i ó n df'l presente edicto comparezcan en esto J u z 
gado p i r a e c l a r . r ea dicha causa, apercibidos que de no h a 
cerlo, les p rarán los periuic os consiguientes. 

Dado en la V i l l a de B ico lor á 6 de Mayo de 1 8 9 3 . - J o s é 
E m i l i o C é s p e d e s . — P o r mandado de su S r i a . , Rafael S c a r a i l a . 

P o r provid' nc ia del Sr . Juez de 1.a Instancia de esta pro
v inc ia , dic ada con fnch i de hoy en l a causa n ú m , 6556 con
tra D. F e r n á n lo S i e m , se cita. P a m a y emplaza a l testigo 
D . Lore t í o Roque, del pueblo de S. F e r n a n l o , p a r a que por 
el t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde \ \ p u b l i c a c i ó n del p á 
sente « d i c t o comDare/.ca en ^ste Juzgado p i r i declarar en d i 
cha c a u s i , apercibido que de no hacerlo, ie p a r a r á n los per -
j u c os cou-iguieotes. 

Baco ur, 4 de Ma .o de 1S93.—Rafael S c a r e l l a s . 

Don J o s é María Gut iérrez y R é p i d e , Juez de 1.a ins tanc ia de 
esta provincia de Capiz , que de estar en el actual e jerc ic io 
de sus f u n d o í e s , yo el E s c r i b a n o doy f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados a u -

e«nt«s Franc i sco Dmdlvas y Doroteo Had'», 
e l t é r m i n o de 30 dia«, contados desde su "n.,?;! 
s e n t é comparezca ante este Juigado á contesta ^ 
contra los mismos s los ef'Ctos consiguifm ^ 
n ú m . 5827 por robo, a p e r c i b i é n d o l e que ^ 7 ' 
rán declarados rebelde* y contumaaes y paráJ0 
cios que en derecho hubiere lugar* H 

Dado en e ta A l c a l d í a de Capiz 25 de Poi 
J o s é M . a G u t i é r r e z . — P e r mandado de su SrijS 

Por e l presente cita, l l a m a y emplaza ^ u 
senta Anastaein G u i m a n (aj A n á s vecina dfi í1 
de esta provinc ia , péra que por el t érmino ^ 
tados desde la p u b l i c a c i ó n en la <Gaceta oft,?,6 
comparezca ante este Juzgado 6 en l a cá-cei " 
Cabecera á c ntestar los cargos qu« contra «iii'' 
causa n ú m , 5633 por • stafa, apercibida que dp 
se suslanci -rá la causa, en su ausencia y reh r 
los perjuicios que hubiere lug-ar, 

Da;o eu C a i i z á, 27 de A b r i l de 1893.-.j0g|i ' 
—Por mandado de su S r i a . , Vicente T r i a n a . ' 

Por el presente cito, l l rmo y emplazo lo* 
sen tes Baymundo B a r u a (a) Mundoy, indio, nJ1 
blo de Mambusao de esta provincia, do 23 
oficio pastor y empadronado en la Cabecería 
D . G r gorio O ñ a s y Marcel ino G a i c a n o U) jó* 
dio, de l a misma naturalesa casado con la n J,0, 
labrador de 4 a ñ e s de edad al parecer, pnra 
mino de 30 dias, á partir desde su pub icación 
en este Juzgado y contestar IOÍ cargos que com 
resulta en la causa n ú m . n ú m . 4949 . n )a ÍIHBV 
lo contrarío se 'es dec lararán rebeldes y conini» 
d o l é los perjuicios consiguientes, entend é idose ? 
gencias que á los mismos se refle.-en á los e 
Juzgado, 

Dado en C a p i z á 2 de Mayo de 1 8 ^ 3 . - J o s é 
—Por mandado de su S r i a . , Vicente T r i a n a 

Por el presente cito, llamo y emplazo á ip, 
ausentes Carlota N y N i c o l á s Celeste, veciaosi.! 
de M a m b u r u a n , termino del pueblo de Calino» 
Iloilo, para que por el l é r m i d o de 30 dias a 
la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « G a c e t a oficJ 
se presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l M I 
Cabecera á contestar los cargos que contra ello" I 
la causa n ú m . 4;74 por robo en c u - d n l l a , a[>a 
de lo contrario se a c o r d a r á lo que en derenhe b 

Dado en Capiz á 3 de Mayo de 1893 - J o s é m Itd 
—Por mandado de su S r i a . , Vicente T r i n n a , " 

Por el presente cito, l lamo y emplaz > al p r o c 1 di 
D . Pantaleon I s a n a n , nat' ral v vec r o del puebi. . J 
para que por el t é r m i n o de treinta dias, CMn,,,,^'Miaí 
b l i c a c i ó n del presente, comparezca aiuc - sin Jm» M i 
testar los carg. s que contra el mismo se ppr^ 
cansa n ü m . 52.'2 por hurt-. , a p e r c i b i é n d o l e qu^, 
trario s e r á declarado rebi lde y contumaz y parim 
j u i c os quj. en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en esta A l c a l d í i de Capia á 3 de Mayo m 
M . a G u l i e r r z.—Por mandado de su S r i a . , Vlcenti 

as 

tes 

M 
Por el presente cfto, 11 mo y emplazo á los nr, 

sentes Juan Buteros y Juaozo Buteros. vecinos di 
bocera y habitantes en el sitio de Cadnolan de rsit 
s i ó n , para que por el t é r m i n o da treinta d i i s á t 
l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «G .ceta oficial'HUI 
se presentan en este Juzgado á contestar los car^ 
tra ellos resultan en la causa n ú m . 5ii94 por lesi 
cibidos que de lo contrario, sa a c o r . l a r á lo 
hubiere lugar. que* 

Dado en Cap z á 3 de Mayo de 1 S 9 3 — J j s é M.a 5 
Por mandado de su S r í a , Vicente T r i a n a 

e ll Por el crecente cito, l lamo y empl i zo al procm_ 
Antonio T^p-ic. natural y ve ino del pueblo de m 
que por el t é r m i n o de treinta di s, c u i u dJS desii 
c a c i ó n del, comparezca ante este Juzgado a conifsí 
gos que contra el mismo se parsigu'i i en la c.:Uía:)0Y| 
por homicidio, ape'-cib éo^iole quo de lo eoitrarios 
rado rebelde y contumaz y p a r á n d o l e los perj,,ici08j ' 
recho hubiere lugar. 

Dado en esta A l c a l d í a de Capiz á 3 de M a o dp 
M.a Gut i érrez —Por mandado de su Sría . , Vicente I 

Por el presente cito, l lamo y emplazo Jl procesadoI 
in lio, soltero, que contaba veintisiete i ñ u s d é vm 
tubre de mi l ochocientos ochenta y nunye, natiml 
de Ibajay . de estatura alta, cuerpo regular, color!' 
cara redonda, nariz regular, ojos y pelo negros, pa 
tro del t é r m i n o de treinta dias á part;r desde la 
de este edicr.o en la «Q-.ceta oficial do Manila,> SBHhM 
este Juzgado 6 en la cárcel p ú b l i c a de esta Cabe^^ 
pender l e s e a r l o s que contra él resultan en l i causal 
por homicidio, apercibido que de lo contrario, se «t 
qu( haya lugar en derecho. m 

Dado en Capiz á 5 de Mayo de l 8 9 3 = J o s ó M.a Gil 
Por mandado de su S r í a . , Vicente T n a n a 

Por el presfnte cito, llamo y emplazo al proces 
Alejandro Flores , natural y vecino del distrito d* 
para que po- el t é r m i n o de treinta días á p a r t i r ^ 
b l i c a c i ó a de este edicto en la «Gaceta oficial da « i 
pre-ente en este Juzgado ó en l a cárce l públ ica 
cera á contestar los cargos que coo.r. i él result«ffl | 
n ú m . 546) ; or juego prohibido, apercibido qu- de lo 
se acordará ¡o que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en C a p h , 5 de Mayo de 1893. Jo é M.a GuWj 
mandado de su S r í a . , S í c e n t e T r i a n a . 

D o n P a n i n o B r^enechei y Monteg-ui. Juez de ffi 
tancia de est i provincia de la L a g u n a . ^ 

P r el presante I T m o , cito y ein.da/,o al procesadlj |M, 
V a l e n t i n sarmiento, c o n c e d o por Juez natural y ' ! » u 

respo:» ler los cargos que contra é l resultan de I^JL 
m ro 6932 que s s.^ue eu • ste Juzga i i, por In"-13' 
hacerlo s í , le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia y Qu A 
trmio, sus ianc i ré dicha causa en su auseocia y re°" 
r á n d M e a d e m á s los perjuicios que en ereciio h»H 

Dado en S ; a . Cruz á l de Mayo de 18)3. ''•'ial!"5 
ebea.—Por man jado de su S r í a . Patricio Borlas , ii3' 

Por el presen'e, cito y emplazo al ofendido PflJ10. 
natural y vecino de Polillo distrito de la Pidn''3' 
eu e l l é r i n i u o de nueve d í a s , desde su nserc ió i °] 
en este Juzgad • á los efectos que haya lugar en i» ^ 
mero 5W8 por matanza clandestina, apercibido (Iuevj,p 
rificarlo, le p a r a r á n los perjuicios que en ler^cho hflHL 

Dado en Sta . C r u z á 2 de Mayo de 1-93.—P ' ^ a 

• «en 

culij 

nechea.—Por mandapo de su S r í a . Patr ic io Borlaso 

IMP. DK RAMÍREZ T CJOMP.*—MAGALLANES, ^ 


